
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA JAGUA DE IBIRICO  

 

La Jagua de Ibirico, Enero Dieciocho (18) de dos mil Veinticuatro (2024) 

 

 

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR seguido por: BANCO BBVA 

COLOMBIA contra: RAFAEL RUIZ YERENA 

 

 

RAD: 204004089001-2023-00202-00 

 

Una vez revisado el auto de fecha 28 de Abril del 2023, se observa que existe error en la 

transcripción del número del pagaré, toda vez que, en la providencia prenombrada hace 
referencia el No. 1064110451, siendo correcto el No. 9600192830, por lo que se procederá a 
su corrección de conformidad con el Art. 286 del C.G.P., 

 
En consecuencia, el Despacho,  

 
RESUELVE: 

 

Primero: Corregir la providencia de fecha 28 de abril de 2023, en el sentido de indicar que 

el número correcto de pagaré es No. 9600192830, lo anterior, conforme a lo expuesto en 

precedencia. 
  
 
Segundo: Las demás partes de la mencionada providencia quedan incólumes por no sufrir 

ninguna modificación. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARTHA CECILIA SANCHEZ BERNATE 

Juez Promiscuo Municipal de La Jagua de Ibírico 

 
R EP U B L IC A DE C O L O M B IA  

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA JAGUA DE IBIRICO, Cesar 

     Secretaría 

L a p resen t e p ro v id en c ia, fue notificada a las partes por 
an o t ac ió n  en  el ESTAD O No _0 0 1 ___ 
 
Hoy __1 9 /0 1 /2 0 2 4 ____Hora 8:A.M. 

  
_____________________________________ 

YESSICA YULLIETH GALVIS BALDOVINO 
Secretaría     

 

 


